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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
Ref.: Sucesión de mínima cuantía                                                                                        

Rad.: 2015-00444-00 

 

SECRETARIA. Señora juez paso al despacho el presente proceso informándole 

de la existencia de un error involuntario en el número de identificación de la 

heredera señora PILAR MELENDEZ SALAS. Para lo que estime conveniente.  

 

LAURA GARCIA MENDOZA 

                                                                                                SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO – SUCRE 

 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez vista la nota secretarial que antecede la presente decisión se observa 

que dentro del proceso de la referencia la doctora CIRA PATRICIA 

CORRALES ROMERO radicó trabajo de partición el día 3 de septiembre de 

2019, cuyo acervo inventariado es distribuido entre los herederos PILAR 

MELENDEZ SALAS y ANTONIO JOSE BARRIOS RIVERO; que mediante 

auto de 7 de octubre de 2019 se aprobó trabajo de partición fechado el 17 de 

septiembre de 2019 del bien de la sucesión y liquidación de la sociedad 

patrimonial de la señora AURA ESTELA BANQUEZ MELENDEZ, luego de 

surtirse su traslado, tal como lo señala el art. 611 del C. de P. C.   

 

Que la suscrita se percata que dentro de la partición hubo un error de tipo 

numérico en la identificación de una de las herederas, teniéndose que el 

número correcto de la cédula de ciudadanía de la señora PILAR MELENDEZ 

SALAS es 64.515.878.   

  

Así las cosas, teniendo en cuenta que se incurrió en error involuntario y la 

integridad del trabajo de partición con el auto que lo aprueba, se procederá a 

su corrección conforme lo señala el art. 286 del CGP. Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como número de identificación correcto de la heredera 

señora PILAR MELENDEZ SALAS, 64.515.878, tal como se observa en copia 

de su cédula de ciudadanía; dentro del trabajo de partición aprobado por auto 

fechado17 de septiembre de 2019 del bien de la sucesión y liquidación de la 

sociedad patrimonial de la señora AURA ESTELA BANQUEZ MELENDEZ 

(QEPD), quien tuvo su último domicilio en esta ciudad; trabajo recaído sobre 

un bien único consistente en un inmueble ubicado en la calle 24 F N° 6 – 22 

y/o Manzana 35, lote 12 de la urbanización La Selva del municipio de 

Sincelejo – Sucre, con matrícula inmobiliaria N° 340-61144 de la Oficina de 



          

Calle 22  N° 16-40  4º Piso,  Palacio de Justicia  Torre B – PBX 2754780- ext. 1004             
                                                                                                                                                                                                                                                    No. SC 5780 – 1                           No. GP 059 - 1                            
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, predio con las siguientes medidas y 

linderos: FRENTE con calle 24F de por medio y mide 6,00 metros: por el 

FONDO colinda con el lote N° predio de German Robles y mide 6,00 metros: 

por la DERECHA ENTRANDO con lote N° 11 predio de Ana Salazar y mide 

16,00 metros; y por la IZQUIERDA ENTRANDO con lote N° 13 predio de 

Carmen Méndez y mide 16,00 metros. Lo anterior para efectos de inscripción 

de partición en Oficina de Registros e Instrumentos Públicos del Círculo de 

Sincelejo – Sucre y protocolización en Notaría del expediente. 

 

SEGUNDO: LIBRAR los oficios del caso, por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MFF 

 

 

 

 


